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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD. 
Valledupar, quince (15) de marzo del dos mil veintiuno (2021) 

 
REF. PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO. 

DTE. FIDEL ALVARADO NIEVES. 
DDO. ENRIQUE RAFAEL CORDOBA ACOSTA. 

RAD. No. 20001310300120190014900 
 

Atendiendo de manera positiva la petición que hace el apoderado judicial de 

ESPACIOS Y AMBIENTES INMOBILIARIOS, se concede por única vez el término 

adicional de diez (10) días que se contarán a partir de la notificación de esta 

providencia, para la consecución de las pruebas ordenadas en auto del 2 de 

diciembre del 2020. 

Del avalúo rendido por el perito JAIME ENRIQUE RUIZ RAMOS sobre el bien 

distinguido con matrícula inmobiliaria No. 190-42779, se correrá traslado en forma 

conjunta con los demás que se recauden dentro del término concedido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
No.        45      el día        21 – JUN- 2021                         
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